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Mediante esta Adenda No. 1 a los 
Documentos de Licitación 

 
Se realizan las modificaciones siguientes: 

 
 

Sección IV. Condiciones Especiales del Contrato 
 
 

Donde dice: 
 
CGC 16.1 La Fianza de Cumplimiento será por [indicar monto en B/. ó USD] 

 
 
Debe decir: 
 
CGC 16.1 La Fianza de Cumplimiento estará en función del cálculo de la siguiente fórmula: 

MFC = [PE x 730 h x 0.70 x (Max. PC)] 
Donde; 
MFC = Monto de la Fianza de Cumplimiento, en USD. 
PE = Precio Evaluado, de la Oferta de EL VENDEDOR, al momento de adjudicar la oferta, en 
USD/kWh. 
Max. PC = La máxima Potencia Contratada de los tres años, en kW. 

 


